[image: image1.png]



Excmo. Ayto de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA  CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 27 DE ABRIL DE 2007.


Siendo las nueve  horas y treinta y cinco minutos del día 27 de abril de dos mil siete.

1º.- PRESIDENCIA.

A).- Denominar  el Mirador sito en Camino de San Isidro con el nombre de José Luis Coll y encomendar la gestión de la redacción de un proyecto de urbanización y ejecución de esta obra que incorpore la instalación de placa conmemorativa con su nombre a la Empresa Pública de Servicios (EMPUSER, S.A.).

2º.-  GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a D. José Manuel Palacios Ortega, para demolición y desescombro de edificación existente y posterior construcción en el solar resultante de una vivienda unifamiliar, en C/ Tiradores Bajos “E”, nº 21.

 B).- 1º) Denegar licencia municipal de obra a la empresa “Erosmer Ibérica, S.A.”, para la instalación de una “Estación de Servicio de Carburantes”, en  Avenida del Mediterráneo, s/n.

2º) Informar desfavorablemente el expediente de licencia municipal de instalación, apertura y funcionamiento de actividad calificada promovido por a la empresa “Erosmer Ibérica, S.A.”, para la instalación de una “Estación de Servicio de Carburantes”, en  Avenida del Mediterráneo, s/n, proponiendo a la Alcaldía-Presidencia, como órgano competente para la resolución de este tipo de licencias urbanísticas, la denegación de esta licencia.
C).- otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Construcciones Overcuenca, Sociedad Cooperativa.”, para  acondicionamiento de portal, rellanos, huecos de escalera y demás obra civil complementaria, para instalación de un ascensor, en C/ Lusones nº 10.

2.2.- PATRIMONIO.

A).- Autorizar a la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha el acceso  a los terrenos del vertedero municipal de residuos sólidos urbanos sito en parcelas nºs 22 y 38 del polígono nº 27 por tiempo necesario y  con el único y exclusivo objeto y fin de realizar el sellado del vertedero, sin que ello signifique alterar la titularidad del bien en cuestión ni la cesión o disposición del mismo para un fin distinto del aquí expresado, actuación que deberá realizarse con el escrupuloso cumplimiento de la legislación sectorial aplicable.

3º.- EMPRESA PÚBLICA DE SERVICIOS “EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CUENCA, S.A.” (EMPUSER).

A).- Aprobar la certificación nº 1 de las obras de “Adecuación y asfaltado de la calle bajada a la fábrica de la luz, en Cuenca”, por importe de TREINTA MIL (30.000€), para proceder a su abono a la Empresa Pública de Servicios “Ayuntamiento de Cuenca, S.A.” (EMPUSER), adjudicataria de la obra.
B).- Aprobar la certificación nº 1 de las obras de “Adecuación de las instalaciones  provisionales de ubicación del mercadillo para aparcamiento de Semana Santa y Ferias”, por importe de CINCUENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO EUROS CON OCHENTA Y CUAT RO CÉNTIMOS (59.954,84 €), para proceder a su abono a la Empresa Pública de Servicios” Ayuntamiento de  Cuenca, S. A.” (EMPUSER), adjudicataria de la obra.
C).- Aprobar la certificación nº 2 de las obras de “ampliación de la calle entre el Instituto Metereológico y el Instituto Pedro Mercedes”, por importe de CUARENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y DOS EUROS CON STENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (47.372,74€) para proceder a su abono a la Empresa Pública de Servicio “Ayuntamiento de Cuenca, S.A.” (EMPUSER), adjudicataria de la obra.

D).- Aprobar la certificación nº 1 de las obras de “Acondicionamiento de la Casa Museo Zabala y seguridad con motivo de exposición de la Muerte y la Nada”, por importe de VEINTICUATRO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA EUROS CON NOVENTA Y SEIS CÉNTIMOS (24.440,96€) para proceder a su abono a la empresa Pública de Servicio “Ayuntamiento de Cuenca S.A.” (EMPUSER), adjudicataria de la obra.

E).- Aprobar la certificación nº 1 del proyecto de ejecución del área recreativa trigeneracional en Villa Román, por importe de VEINTIUN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS EUROS CON TREINTA Y SEIS CÉNTIMOS (21.252,36€), para proceder a su abono a la Empresa Pública de Servicio “Ayuntamiento de Cuenca, S.A.” (EMPUSER), adjudicataria de la obra.

F).- Aprobar la certificación nº 1 de las obras de “Ordenación del Tráfico y Mejora de la señalización en el Barrio de Villa Román, 2ª Fase”, por importe de CINCUENTA Y SIETE CÉNTIMOS (59.067,77€), para proceder a su abono a la Empresa Pública de Servicios “Ayuntamiento de Cuenca, S.A.” (EMPUSER), adjudicataria de la obra.

G).- Aprobar el proyecto de reparación de redes y remodelación del pavimento en el Barrio de Buenavista de Cuenca, por importe de VEINTICINCO MIL EUROS (25.000 €), para proceder a su abono a la Empresa Pública de Servicio “Ayuntamiento de Cuenca, S.A.”.
H).- Aprobar la certificación nº 1 de las obras de “Mejora y rehabilitación de espacios públicos en Nohales”, por importe de DIECIOCHO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL EUROS CON CINCUENTA Y SIETE CÉNTIMOS (18.587,57€), para proceder a su abono a la Empresa Pública de Servicio “Ayuntamiento de Cuenca S.A.” (EMPUSER), adjudicataria de la obra.
4.- INTERVENCIÓN SOCIAL.

A).- PRIMERO.- Aprobar la Cláusula Adicional al Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de  Cuenca y Caritas Diocesana  de  Cuenca para la financiación del Centro de Baja Exigencia para Transeúntes y Personas sin Techo (Albergue).
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente la Cláusula a firmar.

*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

A).- La aprobación del proyecto técnico de ejecución reformado de la obra promovida por la empresa “Yadorwui, S.L.”; relativo a las obras de construcción de una nave industrial destinada al ejercicio de la actividad de “Almacén para distribución y logística de prensa”, en Polígono Industrial “Carretera de Motilla-I” (SEPES),  parcela nº 142.

EMPRESA PÚBLICA DE SERVICIOS “EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CUENCA, S.A.” (EMPUSER).

A).- PRIMERO: Aprobar la encomienda de gestión a la Empresa Pública de Servicios, S.A. (EMPUSER) de las obras de “Acondicionamiento y reforma despachos AIS, IMD, y OMID en edificio del Mercado”.

SEGUNDO: Aprobar la Memoria redactada por el Arquitecto Técnico D. Guillermo Fuero Serna y presupuesto de TREINTA Y TRES MIL CIENTO SETENTA Y OCHO EUROS CON TREINTA Y TRES CÉNTIMOS (33.178,33 €) con informe favorable de la Intervención nº 220070006069, de fecha 27 de  Abril de 2007.

TERCERO: Que se exponga al público el expediente y se sigan los trámites de contratación.
B).- PRIMERO: Aprobar la encomienda de gestión a la Empresa Pública de Servicios, S.A. (EMPUSER) de las obras de “Reforma y actualización sistema de control automatismo en edificio EDAR de Cuenca”.
SEGUNDO: Aprobar la Memoria  con un presupuesto de VEINTE MIL EUROS (20.000 €) con informe favorable de la Intervención nº 220070006070, de fecha 27 de  Abril de 2007.

TERCERO: Que se exponga al público el expediente y se sigan los trámites de contratación.

C).- PRIMERO: Aprobar la encomienda de gestión a la Empresa Pública de Servicios, S.A. (EMPUSER) de las obras de  “Adecuación e impermeabilización de la Fuente Plaza de España”

SEGUNDO: Aprobar la Memoria con un presupuesto de TREINTA MIL EUROS (30.000 €) con informe favorable de la Intervención nº 220070006071, de fecha 27 de  Abril de 2007.

TERCERO: Que se exponga al público el expediente y se sigan los trámites de contratación.

5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y quince minutos.  De lo que como Concejal Secretario certifico.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE.,
            EL CONCEJAL   SECRETARIO.
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